Resolución No. TAT-2563-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cincuenta y cinco minutos del treinta de abril del dos mil quince.
Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA Y APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS Y SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR, interpuesto por la E.D.T.A.Y.B.S.A., cédula de persona jurídica …, representada por R.A.B., cédula de identidad número …, en su condición de Representante, contra el Artículo 7.2.19 de la Sesión Ordinaria 08-2014 del 05 de febrero del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, e y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-192-14.
RESULTANDO
PRIMERO., La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 (7.2.19) de la Sesión Ordinaria 08-2014 del 05 de febrero del 2014, notifica a la E.T.A.Y.B.S.A., el "Resultado de la evaluación pre oferta del procedimiento especial abreviado para otorgamiento de concesiones", el día 11 de febrero del 2014, indicando en resumen lo siguiente:
UNIDADES:
	Placa
	Modelo
	Rampa
	Vida útil

	XX-XXXX
	2000
	No
	Si

	XX-XXXX
	2002
	Si
	Si

	XXX-XXX
	2003
	Si
	Si

	XX-XXXX
	2001
	Si
	Si



	Observación

	En el formulario de flota la unidad placa N° XXXX no registra número de acuerdo, únicamente indica:"VER NOTA (*). Registra un oficio autenticada por notario público, donde hace mención a la instalación de rampa en dicha unidad, sin mencionar información del acuerdo.

	CERTIFICACION CSS-ANEXO 1

	MEDIANTE CONSULTA EFECTUA DA POR CORREO A SUSAN EL DIA 07108/2013, MANIFIESTA QUE I.A I IN ED AD SIB-11767 NO REGISTRA RAMPA NI TRAMITES PENDIENTES EN EL CTP



	


	NO CUMPLE CON EL % DE. UNIDADE.S QUE. POSSE RAMPA. POR CUANTO ALCANZA UNICAMENTE EL 50%.

	SE NOTIFICA POR FAXA LAS 14:08 HRS

	Fecha notificación fax:Tue Aug 27 0090:00 CST 2013 Comentarios notiflcacion fax; SE NOTIFICA POR FAX A LAS 14:08 I IRS

	LA EMPRESA PRESENIA LO SOLICITADO EN LA NOT I FICACION CON RESPECTO A LA RAMPA DE DISCAPACITADOS

	CON DOCUMENTO DE FECHA 3/9/2013, EN EL PUNTO 3 SEÑALA QUE DESDE QUE INICIO EL PROCESO PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES , FIABIA INFORMADO QUE LA UNIDAD SJB-X767 NO TENIA RAMPA Y QUE SE ENCONTRABA INSTALANDOLA EN UN TALLER ESPECIALIZADO Y QUE POR MOTIVOS DE FUERZA MAYOR TODAVIA ESTA PENDIENTE,PERO SE COMPROMETE QUE EL PROXI MO 11 DE SETIEMBRE LA MISMA ESTARLA SIENDO REVISADA POR RITEVE. NO APORTA DOCUMENTO DE LA GESTION INICIAL. SEGUN PERMISIONARIO LA UNIDAD CB-I496, ADOLECE TAMERIEN DE RAMPA.

	Justificación de rechazo
La documentación presentada por el permisionario, contiene una flota de de cuatro unidades, indicando que la unidad placa XX-XXXX no registra rampa. Sin embargo ante la consulta al CTP sobre la unidad XXX-XXXX. informan que no registra rampa y no tiene gestiones pendientes. Por tanto no cumple con al 70% establecido de rampas y flota óptima.
Analista: Guillermo Vázquez	_



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME
1. Notificar a la E.A.A.Y.B.S.A.:
XXXXXXX	XXXXX	XXXXXXX@gyahoo.com
SEGUNDO.- La empresa T.A.Y.B.S.A., interpone RECURSO DE REVOCATORIA Y APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE SUSPENSIÓN DE EFECTOS Y SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR, contra el Artículo 7.2.19 de la Sesión Ordinaria 082014 del 05 de febrero del 2014, adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en resumen alega lo siguiente:
Alega el recurrente que mediante el expediente N°249807, se solicito formalmente la inscripción de la flota que cumple con los requisitos de rigor para la normal operación de la ruta, unidades con rampa tal como lo establece la Ley N°7969.
Mediante el artículo 7.2.19 el Consejo de Transporte Público resuelve notificar los aspectos propios al rechazo de la gestión de calificación dentro del proceso abreviado. Alega que es un grave error ya que concluye la no gestión de la empresa para la formalización de la flota en cumplimiento a la ley N°7969.
· Desde el 30 de enero del 2014, la solicitud de sustitución de flota recibida mediante expediente N°249807, fue ampliada, existiendo un rezago en la información ya que la gestión de sustitución cumple con todos los requisitos para la debida aprobación.
Alega que no existe una notificación alguna de archivo a la fecha, y de darse el trámite la empresa cumple con los requisitos para la aprobación de la primera fase de evaluación.
· El 5 de febrero del 2014, en se publica en la Gaceta N°25 la no aprobación de la gestión de sustitución, alegando el recurrente que la gestión no fue contemplada y mucho menos tramitada a derecho.
Solicita se declare con lugar el recurso y se anulen los actos administrativos y se concluya el trámite de sustitución de flota.

TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el artículo 7.5 de la Sesión Ordinaria 57-2014 del 08 de octubre del 2014, conoce el Recurso de revocatoria, incidente de suspensión de efectos y solicitud de medida cautelar, y acogiendo las recomendaciones del Informe N° DAJ-2014-000945 del 7 de marzo del 2014, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, que en resumen indica:
"En el presente asunto, la empresa T.A.B.S.A., presentó su oferta, y dos de sus unidades no cuentan con rampa, por lo que no cumplía con el porcentaje de unidades que tenían que estar provistas de los requisitos establecidos por la Ley No. 7600, ya que solo el 50% de las unidades contaba con rampa.
No puede alegar la empresa recurrente que, durante el proceso, y posterior a la etapa de presentación de oferta para la etapa de precalificación, puede venir a subsanar el hecho de no tener sus unidades con rampa, tal y como lo exige la Ley 7600.
(...)
En el presente asunto consta que el interesado no cumplía con uno de los requisitos establecidos en el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 37737-MOPT, mismo que de acuerdo al artículo transcrito no podía ser subsanado, en virtud de que sui gestión, para normalizar su flota operativa, fue presentada de forma posterior a su oferta."
CUARTO.- En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
1. COMPETENCIA.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N.7969 del 22 de diciembre de 1999.
2. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del la ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", se tiene que el recurrente presentó su oferta al Procedimiento Especial Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares" y en el Decreto Ejecutivo N° 37737-MOPT publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 133 del 11 de junio del 2013; además se tiene que el operador registrado para la Ruta N° 343




descrita como Cartago-Santa Rosa de Oreamuno y Viceversa, es la empresa T.A.B.S.A., por lo que el recurrente ostenta un interés legítimo, de ahí su legitimación para impugnar el Artículo 7.2.19 de la Sesión Ordinaria 08-2014 del 05 de febrero del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. En cuanto al plazo: El acto administrativo impugnado fue notificado vía correo electrónico el día 11 de febrero del 2014, y presenta su acción recursiva e incidencias el día 12 de febrero de 2014, esto es dentro del plazo de ley, por lo que se tiene como legitimado en tiempo para recurrir ante esta sede.
3. HECHOS PROBADOS. De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: A) Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 37737-MOPT publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 133 del 11 de junio del 2013 se estableció el "Reglamento para el Cumplimiento y Aplicación del Transitorio II de la Ley N° 8826 Mediante Procedimiento Especial Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares". B) La empresa T.A.B.S.A.S.A., presentó su pre-oferta para optar por la concesión administrativa de la Ruta N° 343 descrita como Cartago-Santa Rosa de Oreamuno y Viceversa, en la provincia de Cartago. C) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2.19 de la Sesión Ordinaria 08-2014 del 05 de febrero del 2014, notifica el 11 de febrero del 2014, el rechazo de la pre-oferta, por obtener sólo un 50% de la Flota ajustada a la Ley 7600, esto es de las cuatro unidades que componen la flota, la unidad Placa XX-XXX no registra rampa. Sin embargo ante consulta al CTP sobre la unidad XXX-XXXX, informan que no registra rampa y no tiene gestiones pendientes. Por tanto no cumple con el 70% establecido de rampas y flota óptima. D) El día 12 de febrero del 2014, la empresa T.A.B.S.A., presenta sus acciones recursivas contra el Artículo 7.2.19 de la Sesión Ordinaria 08-2014 del 05 de febrero del 2014, indicando que el había presentado solicitud de sustitución de flota recibida bajo el expediente número 249807, ampliado mediante escrito de 30 de enero del 2014, que existe un rezago en la información procesada, porque no existe notificación de archivo de su solicitud. E) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.5 de la Sesión Ordinaria 57-2014 del 08 de octubre del 2014, conoce el recurso de revocatoria e incidente de suspensión de efectos y solicitud de medida cautelar, el cual rechaza con fundamento en los motivos y recomendaciones del Informe N° DAJ-2014-000945 del 7 de marzo del 2014, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos.
4. SOBRE EL FONDO. El Decreto Ejecutivo N° 37737-MOPT publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 133 del 11 de junio del 2013, estableció el "Reglamento para el Cumplimiento y Aplicación del Transitorio II de la Ley N° 8826 Mediante Procedimiento Especial Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares", y en su artículo 4 en lo que interesa establece lo siguiente:
"Artículo 4°-Etapa de precalificación. La etapa de precalificación consiste en la evaluación documental previa de la capacidad empresarial de los actuales permisionarios que operan en rutas regulares de conformidad con el artículo 7 de este reglamento. En esta etapa los permisionarios deberán presentar los siguientes documentos en forma física  y digital:
(...)
c.	La información solicitada en el anexo N° 2 del presente reglamento, que incluye la
flota (números de placa, año modelo y acuerdo en el cual fue aprobada la flota óptima)


inscrita en el DACP para brindar el servicio en el permiso que opera, así como indicar cuáles unidades poseen la rampa para el transporte de personas discapacitadas de conformidad con la Ley N° 7600, debiendo cumplir con el porcentaje de ley.
(...) Aquellos permisionarios que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones, se tendrán por no calificados y por tanto no podrán adquirir la condición de precalificados y por ende no tendrán acceso a la etapa de la formalización de la oferta:
· No se encuentren al día con los pagos correspondientes a la Caja Costarricense de Seguro Social.
· No cumplan con la vida útil de las unidades inscritas para la prestación del servicio
en el permiso correspondiente.
Incumplan con el porcentaje de ley establecido en relación con la Ley N° 7600.
El Consejo de Transporte Público realizará las prevenciones de subsanación que consideren pertinentes, previo acto en el que se determinen éstas, en relación con la documentación presentada, el plazo para subsanar será de cinco días hábiles (...)."
De la información que consta en el expediente, se constata que al momento de la evaluación documental de la oferta, esto es 20 de noviembre del 2013, el recurrente mantenía el cincuenta por ciento de las unidades que integran la flota sin rampa o adaptada para personas con discapacidad, toda vez que, en la etapa de precalificación, el recurrente había informado que la unidad placa XXX-XXXX no poseía rampa y que se encontraba instalándola en un taller especializado, por lo que todavía se encontraba pendiente al momento en que se le previno aportar información sobre la rampa para personas con discapacidad. Así mismo indicó que la unidad placa XX-XXXX adolecía también de rampa, aspectos que el recurrente no ha logrado desvirtuar en su acción recursiva.
Visto lo anterior, y considerando que el fin público que pretende satisfacer el otorgamiento de la concesión de la rutas regulares es brindar un servicio eficiente a los destinatarios, usuarios o beneficiarios del transporte público en modalidad autobús, sino que también establece el interés público de brindar un trato igualitario a todos ellos, lo que supone necesariamente que se brinde el servicio en condiciones de accesibilidad para las personas con discapacidad en el transporte público masivo, es menester observar que de conformidad con el artículo 4 del Decreto Ejecutivo N°37737-MOPT, aquellos permisionarios que no cumplan con el porcentaje de ley establecido en relación con la Ley N° 7600, no podrán adquirir la condición de precalificados, esto porque ya el Transitorio VIII de la ley N° 7600, adicionado por el artículo 1° de la ley N° 8556 del 19 de octubre de 2006 "Adición del artículo 46 Bis y el Transitorio VIII a la Ley 7600, Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad", había establecido los parámetros anuales desde el año 2007 al 2014, para que la flota autorizada para brindar el servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad autobús, llegara al cien por ciento (100%) de unidades adaptadas para personas con discapacidad, como se observa en la siguiente transcripción de la norma antes citada:
"Transitorio VIII.-A partir de la entrada en vigencia del artículo 46 bis de esta Ley, todas las unidades que se autoricen para que operen por primera vez en el servicio de transporte público, por concesión o permiso, modalidad autobuses, deberán estar acondicionadas de conformidad con los requisitos de accesibilidad, incluida la rampa o plataforma y las medidas de las puertas de acceso. A los permisionarios y concesionarios que se encuentren brindando el servicio, se les aplicarán los siguientes plazos para
	

cumplir los requerimientos técnicos equivalentes que garanticen su idoneidad funcional, seguridad y accesibilidad.
1) La flota autorizada modelo 2007 y siguientes deberán estar totalmente equipadas de fábrica o adaptadas.
2) Para el año 2007, se contará con un quince por ciento (15%) de la flota autorizada.
3) Para el año 2008, se contará con un treinta por ciento (30%) de la flota autorizada.
4) Para el año 2009, se contará con un cuarenta y cinco por ciento (45%) de la flota autorizada.
5) Para el año 2010, se contará con un cincuenta por ciento (50%) de la flota autorizada.
6) Para el año 2011, se contará con un sesenta por ciento (60%) de la flota autorizada.
7) Para el año 2012, se contará con un setenta por ciento (70%) de la flota autorizada.
8) Para el año 2013, se contará con un ochenta por ciento (80%) de la flota autorizada.
9) Para el año 2014, se contará con el cien por ciento (100%) de la flota autorizada.
El MOPT incorporará, en la normativa de la revisión técnica vehicular, las normas que permitan verificar que los permisionarios y concesionarios de autobuses de ruta cumplen las obligaciones que garanticen la idoneidad funcional, seguridad y accesibilidad de las unidades de transporte"
De tal forma que para el año 2013, el permisionario debería contar con un ochenta por ciento (80%) de la flota autorizada, debidamente adaptada para brindar el servicio público a personas con discapacidad, o al menos en trámite para alcanzar ese porcentaje, toda vez que se verifica que el permisionario mantenía su flota adaptada para brindar el servicio público a personas con discapacidad en un cincuenta por ciento (50%), porcentaje establecido para el año 2010, en el Transitorio VIII antes transcrito.
5. SOBRE EL FONDO. En cuanto al aspecto de la nulidad planteada, tanto por la accesoriedad de la misma, como por el hecho de que este Tribunal no observa la existencia de algún vicio sustancial en el acto administrativo dictado, ni se determina alguna infracción al debido procedimiento administrativo, la misma deberá de rechazarse.
6. SUSPENSIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Debido a que la solicitud de suspensión en el fondo pretende la suspensión del Artículo 7.2.19 de la Sesión Ordinaria 08-2014 del 05 de febrero del 2014, mismo que no exhibe vicios de la nulidad alegada, y que en el fondo, se confirma el acto administrativo recurrido, lo procedente es rechazar el incidente de suspensión y medida cautelar solicitados.

POR TANTO:

I.- Se declara Sin Lugar el RECURSO APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS Y SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR, interpuesto por la E.D.T.A.Y.B.S.A., cédula de persona jurídica …, representada por R.A.B., cédula de identidad número …, en su condición de Representante, en contra el Artículo 7.2.19 de la Sesión Ordinaria 08-2014 del 05 de febrero del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.
NOTIFÍQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
      Lic. Mario Quesada Aguirre	                            Licda. Marta Luz Pérez Peláe Juez                   			       	   Jueza
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